EL JUICIO CORRECCIONAL SIN INSTRUCCIÓN
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A- Demanda Social por una reforma del procedimiento para el caso de los delitos leves.

Es Evidente: a) aumento de la densidad demográfica, b) como consecuencia hay mayor intercomunicación e interacción en el grupo, c) acentúa la propensión delictiva, con el consiguiente aumento de los delitos, d) así tenemos un acrecentamiento de causas penales, más sumarios prevencionales policiales, e incremento de expedientes (en especial por delitos leves) en los despachos de los Juzgados de Instrucción.

Frente a todos esos aumentos, las leyes orgánicas y procesales siguen quietas, su modificación fue mínima, no se adaptaron a las nuevas realidades sociales, o por lo menos cuantitativamente no captaron la nueva dimensión de aquellos fenómenos sociales.

En la mayoría de las provincias, resultan un tanto sorprendente sus estadísticas, por la abultada diferencia entre: a) La cantidad de sumarios prevencionales elevados por la policía, como policía judicial. B) El número de causas instruidas totalmente por el Juzgado de Instrucción. c) El número de juicios correccionales. d) El número de sobreseimientos por prescripción.

Como consecuencia del desajuste o desfazaje, es que los sobreseimientos por extinción de la acción penal pública por prescripción, constitúyense en regla. Ya existe una especie de institucionalización de eso que en la jerga forense rige: “El parar el expediente para que prescriba la causa”. Se ha llegado al extremo que por Secretarías (con la mejor buena fe) en algunas causas se informó: “Se encuentra en archivo, o en trámite para prescripción”. 

El problema es más evidente en el campo de los delitos leves. El escaso monto de la pena, el pequeño daño causado, etc., permiten inferir prima-facie como posible, la posterior aplicación del art. 26 del Código Penal, pero claro está, antes del Juicio, el Juez de Instrucción conforme a derecho dicta eximición de detención o excarcelación del prevenido.

Concluido este trámite, el expediente en Instrucción “duerme”, y luego a los tres años muere la acción penal por prescripción, o sea que por esa práctica del letargo procedimental, quien fuere verdadero delincuente es premiado con un sobreseimiento por extinción de la acción.

La enunciación del fenómeno no debe ser tomado como un cargo a los señores Jueces Instructores, esto se explica y justifica, cuando advertimos que con los limitados presupuestos del Poder Judicial, no nos podemos dar el lujo que al Juez Instructor en turno le corresponda una jurisdicción que no exceda de 40 o 50 mil habitantes. Hoy es normal, que un Juez de Instrucción en turno administre justicia para más de 300 mil habitantes.

De ser así, como que en realidad es, ¿cuándo el Juez de Instrucción puede “investigar los delitos leves”?, ¿cuándo establecerá las circunstancias que lo califiquen, agravan o atenúen?, ¿cuándo procederá, directa e inmediatamente a la investigación de los hechos?.

Esto es lo que autoriza a decir con total fundamento empírico al Dr. Daniel Correa: “La importancia de la cuestión salta a la vista con solo reparar en que la policía es el órgano legal e indispensable para la investigación de los delitos. Sin eufemismo, habría que convenir que es prácticamente el único órgano público que realiza esa tarea, al menos en el comienzo de ella. Fase preliminar que, de común, suele resultar decisiva por el alcance de sus proyecciones probatorias sobre las ulteriores fases del proceso”, y añade. “Lo de único órgano público investigador de delitos es preciso admitirlo, pues la práctica demuestra palmariamente esa realidad. Y esto por dos razones: a) en su inmensa mayoría las denuncias se formulan ante la policía y b) contadas veces intervienen directa o inmediatamente los jueces”
.

Y es así, el Juez de Instrucción en general, concerniendo a los delitos leves no investiga, ni hace jurisdicción, todo se reduce a “homologar” los actos “pre-procesales” de la investigación policial, y a homologar también, la ratificación o rectificación (casi siempre en formularios) que sus empleados sumariantes hacen de aquellos actos policiales, pero habitualmente en todo esto el Juez estuvo ausente, le fue materialmente imposible concurrir a los actos procesales instructorios de la “causa penal leve”, el Juez de Instrucción en esos momentos estaba dedicado a las causas de complejidad de prueba, con actoría civil etc., y a veces, algunos delitos leves constitutivos del “affaire” de turno, aquí en escasísimas ocasiones oficia personalmente el Juez de Instrucción, ejerce personalmente todos los deberes y derechos que le son propios, personalmente indaga al imputado, personalmente escucha a los testigos, peritos, etc., personalmente resuelve la situación procesal; en suma, en contadas ocasiones no existe ficción alguna, aquí, el Juez de Instrucción no delega su jurisdicción en los Secretarios, en los empleados judiciales, o en la policía.

Pero en la mayoría de los delitos leves, repito, al documentarse esa especie de “ficción procesal”, integrada por indagatorias que al pie figuran las firmas de los Jueces pero que no indagaron los jueces, sino los empleados judiciales, declaraciones testimoniales que al pie figura la firma del Juez pero que no la recibieron los jueces, sino los empleados judiciales, etc. forman un grueso expediente, que por la exorbitante cantidad suelen escapar al contralor del Juez, Secretario y Ministerio Público.

A estos expedientes podemos clasificarlos a título ejemplificativo del siguiente modo: 1) con imputado indagado que se encuentra en libertad sin resolución, 2) con imputado eximido de detención o prisión, 3) expedientes “N.N.”, que se ignora el autor del hecho lesivo, 4) con imputado prófugo, 5) con falta de mérito, 6) con auto de procesamiento e imputado en libertad por haber sido excarcelado, 7) imputado sobreseído, y 8) con autos de procesamiento y con preso por excarcelación denegada.

De las ocho categorías ejemplificativas, la última, o sea la octava, es la única en que se cumple con los términos procesales (o se intenta), es la única que con certeza llega a Juicio Correccional, y es la única en que con certeza se hará el Juicio Correccional.

Las categorías 1, 2, 3, 4, y 5 cuyos expedientes constituyen la mejor expresión de burocracia procedimental hacen de campo fértil para la extinción de la acción por prescripción, en la especie, la investigación no prosiguió, el expediente “durmió”.

La categoría número 6 en que se dictó autos de procesamiento y que el imputado fue excarcelado, podemos titularla como la categoría intermedia, puede llegar a juicio o no puede llegar a juicio; y si llega, puede realizarse debate oral o no puede hacerse el debate, por ser expediente “sin preso”, todo dependerá: a) de la cantidad de expedientes “con preso” que se radiquen en el Juzgado de Instrucción o Juzgado Correccional, b) de la mayor o menor demora en oficiar o recibir informe del Registro Nacional de Reincidencias, c) del requerimiento del agente Fiscal, d) del requerimiento de la Defensa o el Actor Civil, e) o si la cantidad de expedientes alguno se traspapeló, y recién a los dos años o más apareció e ínstase al sobreseimiento, f) o si ex profeso, dolosamente alguna “mano invisible” ocultó el expediente hasta que transcurra el término del art. 62 de Código Penal. En las dos últimas hipótesis se podrá sostener que serían reparables con la reconstrucción del expediente, pero es el caso que por la gran cantidad y por ser “sin preso” escapa al contralor de Secretaría y con mayor razón del Juez, luego, la ausencia del expediente en general es un tanto imperceptible.

La descripción de tales situaciones denuncian la ficticia jurisdicción de los actos procesales en la etapa instructoria de causas penales por delitos leves con una estéril y cara burocracia procedimental. Por ello el carácter instrumental del Derecho Procesal Penal es una quimera, ya que no realiza el Derecho Penal de Fondo, no reconstruye el ordenamiento jurídico violado por quien delinquió.

Sabido es que los institutos jurídicos deben adaptarse a la realidad social, siguiendo el ritmo impuesto por las circunstancias culturales, políticas, y agreguémosle en esta ocasión, circunstancias económicas, financieras y presupuestarias. Ergo, no podemos permanecer ajenos a una real demanda social por un procedimiento correccional ágil, eficaz, práctico y austero.

B- Algunos antecedentes

Los actos previos al juicio realizados por el Agente Fiscal, son administrativos, o sea, son administrativos-judiciales, pero no son jurisdiccionales.

Según Scialoja, el criterio orientador para distinguir la actividad jurisdiccional de la función administrativa ha de encontrarse en el predominio del juicio sobre el acto de  voluntad, puesto que de esos dos momentos en que se dan ambas es predominante el primero (juicio) durante la función jurisdiccional, y la voluntad en la actividad administrativa. Valiéndose de tal criterio, se puede evitar confusiones, pues es evidente que los actos del Fiscal son actos de “voluntad”, de requerimiento al Juez de Instrucción o al Juez Correccional, o a la Cámara del Crimen, pero no son actos del “juicio”.

Queda demostrado que los actos del Agente Fiscal previos al juicio no tienen la jerarquía de actos jurisdiccionales en la etapa previa al juicio, pero son necesarios para el axioma universal: “Nec procedat iure ex officio”.

De manera que los actos del Agente Fiscal previos al juicio, carecen de jurisdicción, y tan es así, que si las circunstancias pendientes de comprobación durante la prevención policial requieren actos con jurisdicción, por Ej.: hecho irreproductible en juicio, Ej. Art. 195 C.P.P.P.S
  o medidas cautelares, el Agente Fiscal debe acudir al Juez para la realización de los mismos.

Así las cosas, “no podemos preguntarnos cual ha de ser el órgano de la Instrucción Preparatoria, es decir, si ésta debe ser cumplida por el Juez o por el Agente Fiscal, sino decidir –lo que es muy distinto- si en alguno casos y por excepción se puede prescindir de esa actividad jurisdiccional para que el proceso sea llevado directamente a juicio por requerimiento fiscal, si el acusador público, quedándose en la esfera subjetiva de investigación con el auxilio de la policía judicial puede solicitar la citación directísima del imputado ante el Tribunal de Sentencia, sin menoscabo del derecho de defensa y sin debilitar la defensa social del orden jurídico”
.

En el Congreso de Ciencias Procesales de Córdoba del año 1.939, y el Congreso sobre Oralidad de los Juicios en Bs. As. y La Plata durante el año 1942, se adoptó un criterio favorable respecto al instituto de la Instrucción Sumaria. Por el contrario, el Congreso Nacional de Derecho Procesal de Corrientes (año 1963) fue terminante, dispuso “Que toda instrucción debe ser jurisdiccional”, y “… como lo destacamos en el IV Congreso de Derecho Procesal de Mar del Plata, la Citación Directa no configura ni es una forma de instrucción, sino que, exactamente entendida, conforme a su naturaleza, contenido y fines, resulta una simple información sumaria que fundamenta el pedido de citación del imputado a juicio”
.


En las críticas al instituto, se puede observar que el énfasis lo ponen en situaciones de hecho más que de derecho. En efecto, parece ser que en la práctica l actuación del Agente Fiscal se desnaturaliza un tanto, “… ha llevado a los Señores Fiscales a proceder como los jueces de Instrucción, realizando separadamente y con todas las garantías formales, los actos a su cargo, en perjuicio de la rapidez del Procedimiento y desnaturalizando sus funciones específicas, que por ello casi siempre se ven recargadas”
. Estimo que la crítica del profesor cordobés resume con exacta dimensión la principal falencia en los hechos. Por ello es que la comisión redactora del anteproyecto de reforma del C.P.P. salteño para el juzgamiento de imputaciones por delitos leves, eliminó la etapa instructoria, adoptando un procedimiento semejante (pero no idéntico) al proceso por delitos de acción penal privada.


En el X congreso de Derecho Procesal celebrado en salta durante el mes de mayo de 1979, el Dr. Jorge A. Clariá Olmedo presentó como ponencia su proyecto del “Procedimiento Correccional”
, la autoridad científica del autor aleja toda duda sobre la seriedad del trabajo, a la vez que evita extendernos sobre el análisis crítico y merituación del mismo. Tan sólo destacaremos algunas de las notas que cualifican su proyecto, ellas son:


El procedimiento se caracteriza por que todos los actos previos al juicio que reclaman jurisdicción, los realiza el Juez correccional, y no el Ministerio Fiscal, por ej.: Embargo e inhibición, art. 8º; resolución sobre oposición al procedimiento, art. 3º; actos definitivos e irreproductibles, art. 5º; cesación de medidas coercitivas, art. 6º; e incidente de desestimación de denuncia, art. 9º.


La intervención del Juez Correccional, excluyendo el de Instrucción constituye un gran aporte, por que simplifica el trámite al concentrarse el procedimiento en una sola etapa procesal: el juicio oral.


En los actos previos al juicio que intervino el Juez Correccional, no hay prejuzgamiento, en virtud de que no hacen a la cuestión de fondo, por no exceder el marco de las medidas cautelares.


No obstante, con el mayor respeto por el proficuo jurista Dr. Jorge A. Clariá Olmedo, hay que hacer las siguientes observaciones:

a) Art. 4º del Proyecto de J. A. Clariá Olmedo.

Si queremos evitar la etapa instructoria, el requerimiento de citación a juicio “deberá” basarse en el acta única constitutiva del sumario de prevención policial, y no “podrá” basarse, como versa en el Proyecto. Al respecto la redacción debe ser imperativa, no facultativa, lo cual, se infiere de los arts. 184 último párrafo
 y 357 del C.P.P.S.
.

Se podrá preguntar que función le cabe al Agente Fiscal, la misma será de contralor y dirección de la Policía Judicial durante la pesquisa y confección del acta única del sumario policial. Si el Agente Fiscal considera necesario otros actos, recurrirá al Juez Correccional y de Garantías que será quien los recepcionará en su carácter de órgano jurisdiccional. Y el Agente Fiscal acusará o no, pedirá juicio o pedirá desestimación de la denuncia o el Sobreseimiento al Juez Correccional, basándose en el acta única de la prevención policial, y más algunos actos que el órgano jurisdiccional realizó si fueron definitivos o irreproductibles en el juicio oral, art. 195 del C.P.P.S.
.

Así lograremos eliminar la etapa instructoria en el procedimiento penal para los delitos leves.

b) Art. 6º del Proyecto de J. A. Clariá Olmedo.

Considero excesivo el término de 48 horas para recién contar con el derecho procesal de pedir al Juez Correccional la libertad, el art. 356 del C.P.P. salteño
 otorga el plazo máximo de 24 horas, y el art. 182 de igual digesto ordena la comunicación inmediata al Juez y Fiscal Correccional.

c) Art. 8 del Proyecto de J. A. Clariá Olmedo.

 
Las medidas cautelares deberán ser requeridas por el damnificado directamente al Juez Correccional en Turno, y no por intermedio del Agente Fiscal.

d) Art. 12 “in fine” del Proyecto de J. A. Clariá Olmedo.

Los actos del sumario de prevención policial, bajo el control de dirección del Agente Fiscal, para el caso en que el procedimiento correccional se convierta en instrucción formal (como en los delitos graves), siempre deben carecer de validez, y no “…conservando su validez” como se menciona en el Proyecto de J. A. Clariá Olmedo. En efecto, los actos realizados por la Policía Judicial y/o el Agente Fiscal previos al juicio, sin la intervención del Juez Correccional hacen de “fuente de prueba” y no de “medio de prueba”, así los cataloga el mismo autor: “son simplemente actos procesales que orientan la investigación, por cuanto proporcionan datos útiles para seleccionar los electos y los medios de prueba”
, ello, por cuanto carecen de virtualidad jurisdiccional.



No obstante lo observado, el proyecto del Dr. J. A. Clariá Olmedo significa un trascendente progreso por la mayor intervención del Juez Correccional en los actos previos al juicio, a modo de una “instrucción suplementaria”, art. 363 C.P.P. de Salta
, o sea que el propio Juez de Sentencia, diligencie aquellos actos indispensables cuando en la audiencia de juicio no se podrían realizar.

C – Conclusión



1) Adoptar todas las formas, plazos y demás exigencias procesales que hacen a la etapa instructoria de un proceso por causas graves en un procedimiento por causas leves, resulta innecesariamente moroso, con delegada o ficticia jurisdicción, y exigente de una burocracia procedimental cara e ineficaz.



2) Sin lugar a dudas hace falta un medio procesal con celeridad e idoneidad para resolver con SENTENCIA definitiva las causas por delitos con poco monto de pena, y así evitar el auge de sobreseimientos por extinción de la acción penal por prescripción, y menguar los plazos de una angustiante y estéril expectativa del imputado.

3) El “JUICIO PREVIO” como garantía constitucional, no exige un proceso con doble etapa, instrucción y juicio o plenario. Así lo demuestran los códigos procesales al tratar el procedimiento para los delitos de acción penal privada (art. 73 C.P.), o para las faltas o contravenciones, por ello, aquí se efectúa el juicio oral sin instrucción previa.

4) Si la Constitución no exige la doble etapa, dogmáticamente es viable un procedimiento correccional sin instrucción, con la consiguiente celeridad, eficacia y economía, así adaptamos la norma procesal penal a la realidad socio-política y presupuestaria que nos toca en suerte vivir.

5) Para el tratamiento procesal de las causas penales por delitos leves, la reforma del C.P.P.S. aplica el “Procedimiento Sumario”, basado en las siguientes pautas:

5) A.- Que directamente, omitiendo toda especie de etapa instructoria, se realice el JUICIO, ORAL, PÚBLICO, CONTINUO y CONTRADICTORIO, en causas por delitos de acción penal pública, que no fuera competencia del Juez de Menores, que estuvieren reprimidos con pena privativa de libertad no mayor de 5 (cinco) años, o por delitos con penas no privativas de libertad, o por delitos cometidos en audiencia, art. 352 C.P.P.S.
.

5) B.- No obstante, se procederá conforme al proceso penal común (Instrucción y Juicio), si fuere necesario aplicar una medida de seguridad, o que por complejidad de prueba el Procedimiento Correccional Sumario sea ineficaz, o se presente un obstáculo constitucional, o si hubiere constitución de Actor Civil, arts. 353
 y 357 C.P.P.S.
.

        5) C.- Para los casos de Procedimiento Correccional Sumario, la policía judicial en la investigación del hecho y confección del sumario de prevención actuará –esencialmente- bajo la dirección y contralor del Agente Fiscal, y/o del Juez Correccional y de Garantías. La “notita críminis” se registrará en una sola acta única (valga la redundancia), art. 182 C.P.P.S..

        5) D.- El Agente Fiscal requerirá directamente: el juicio; desestimación de denuncia o informe policial; o sobreseimiento; o instrucción formal al Juez Correccional, basándose en la prevención policial, que había dirigido y controlado, art. 355 C.P.P.S.

5) E.- Todo acto previo al juicio Correccional que coarte la libertad o un derecho del imputado, será resuelto de inmediato por el Juez Correccional y de Garantías en turno en su carácter de órgano jurisdiccional y con legítima competencia de “Juez Natural” (art. 18 Const. Nacional y art. 20 de la Const. Provincial).

         5) F.- Cualquier acto probatorio que fuere imposible reproducir en la audiencia del juicio, lo realizará el Juez Correccional y de Garantías conforme a lo dispuesto para la Instrucción Suplementaria.

5) G.- Las medidas cautelares serán requeridas por el Agente Fiscal o el damnificado directamente al Juez Correccional de Garantía en turno, arts. 356 y 351 C.P.P.S.
.

         5) H.- El Agente Fiscal deberá formular los requerimientos de Juicio Oral, o de Desestimación, o Sobreseimiento al Juez Correccional en el plazo de 5 (cinco) días a contar desde la recepción de la actuación policial prevencional, arts. 355 y 357 del C.P.P.S..

Azul, 2 y 3 de noviembre de 2006.

                                                 Dr. Víctor René Martínez

                                      Prof. Titular de Derecho Procesal Penal 

                                                              Decano 

                                            Facultad de Ciencias Jurídicas

                                            Universidad Católica de Salta 

� Dr. Daniel Carrera en Revista “Doctrina Penal” Nº 0 pag. 59.


� “Art. 195.- Derecho de asistencia y facultad judicial.


Los defensores de las partes y el querellante tendrán derecho a asistir a los registros domiciliarios, reconocimientos, reconstrucciones, pericias e inspecciones, salvo para la inspección corporal y mental, siempre que por su naturaleza y características se deban considerar definitivos e irreproductibles, lo mismo que a las declaraciones de los testigos que por su enfermedad u otro impedimento sea presumible que no podrán concurrir al debate.


El juez podrá permitir la asistencia del imputado o del ofendido, cuando sea útil para esclarecer los hechos o necesaria por la naturaleza del acto.


Las partes tendrán derecho a asistir a los registros domiciliarios.”


� Alfredo Velez Mariconde, “D. Procesal Penal” Tomo I Pág. 408/9, Ed.1969.


�, Ed.  Raúl E. torres Bas, su anteproyecto de Código Procesal Penal, para la Provincia de Entre Ríos, pág. 76, Ed. 1967.


� Raúl E. Torres Bas, ob. Cit., pág. 15.


� “Bases Completas para orientar en Latinoamérica la Unificación Legislativa en materia Procesal Penal”, Ed. Un. Nac. De Córdoba, Dto. Publicaciones, año 1978, págs. 248 y s.s.


� “En el procedimiento sumario el Fiscal Correccional dirigirá la actuación policial.”


� “Art. 357.- Requerimiento de juicio.


Cuando el Fiscal Correccional considere que haya elementos de convicción suficientes en el acta única policial, formulará requerimiento del juicio al Juez Correccional y de Garantías que por turno corresponda, con las formalidades exigidas por el art. 184, bajo penal de nulidad y en el plazo de cinco días, ofreciendo prueba pertinente y útil.


Si el Fiscal Correccional estimare que de la actuación policial no existe mérito para requerir el juicio, podrá pedir al Juez correccional y de Garantías la desestimación y el archivo de aquellas, o de la denuncia. También podrá pedir el sobreseimiento del imputado.”


� Ver nota II.


� “Art. 356.- Situación del imputado. Apelación.


Durante la actuación policial el Fiscal Correccional podrá recibir del imputado la formulación de instancia del art. 71, si este así lo pidiera.


El Fiscal Correccional podrá solicitar al Juez Correccional y de Garantías la detención del imputado y la imposición de los actos previstos por el artículo 3º. Si estuviere detenido, podrá solicitar al Juez Correccional o de la policía y resolverá el recurso dentro de las 24 horas de recibidas.


La denegatoria de libertad o en su caso, la imposición de los actos previstos por el artículo 3º, será apelable por el defensor del imputado.”





� Jorge A. Clariá Olmedo “Tratado de D. Procesal Penal, t. I, pág. 449 y Tomo V, pág. 31. Ed.


� “Art. 363 – Antes del debate, y con citación fiscal y de partes el presidente podrá ordenar los actos de instrucción indispensables que se hubieren omitido o fuere imposible cumplir en la audiencia, y la declaración de las personas que por enfermedad u otro impedimento no podrán probablemente concurrir al debate.


A tal efecto podrá actuar uno de los jueces de la Cámara o librarse los exhortos necesarios”.


� “Art. 352.- Casos en que procede. Corresponderá procedimiento sumario: 1) En las causas por delitos de acción pública reprimidos, con pena máxima de cinco (5) años de reclusión o prisión, multa o inhabilitación. 2) En las causas por delitos cometidos en audiencias judiciales, ante jueces letrados”.


� “ARt. 353.- Excepciones. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el Juez Correccional y de Garantías resolverá por auto si corresponde instrucción formal: 1) Cuando proceda una medida de seguridad de carácter provisional. 2) Siempre que la complejidad de las pruebas o la duración de las diligencias que deban practicarse sean evidentemente incompatibles con el procedimiento sumario. 3) Cuando sea de aplicación algún obstáculo fundado en privilegio constitucional. 4) Cuando haya precedido constitución de actor civil”.


� “Art. 357.- Requerimiento de juicio. Cuando el Fiscal Correccional considere que haya elementos de convicción suficientes en el acta única policial, formulará requerimiento del juicio al Juez Correccional y de Garantías que por turno corresponda, con las formalidades exigidas por el artículo 184, bajo pena de nulidad y en el plazo de cinco días, ofreciendo prueba pertinente y útil. Si el Fiscal Correccional estimare que de la actuación policial no existe mérito para requerir el juicio, podrá pedir al Juez Correccional y de Garantías la desestimación y archivo de aquellas, o la denuncia. También podrá pedir el sobreseimiento del imputado.


� “Art. 355.- Instancia del Fiscal Correccional. Término”.


En el término de cinco (5) días a contar desde la recepción, el Fiscal Correccional peticionará el archivo del acta única policial o requerirá la elevación a juicio.


Si el Juez Correccional y de Garantías no estuviere conforme con el archivo, remitirá el proceso por decreto fundado al fiscal de la Cámara de Acusación, quien dictaminará fundadamente en el término de seis (6) días; el dictamen será obligatorio a los fines del ejercicio de la acción penal pública”.


� “Art. 531 – Al dictar el auto de procesamiento el juez ordenará el embrago de los bienes del imputado, o en su caso del civilmente demandado, en cantidad suficiente para garantizar la pena pecuniaria, la indemnización civil y las costas.


Si el imputado o el civilmente demandado no tuvieren bienes o lo embargado fuere insuficiente, se podrá decretar la inhibición.


La efectivización de la medida será obligatoria”.
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